
 
 

 

 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 1,256 

DEL  PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024 

 
LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO  

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.   

PRESENTE. 

                  EL FIRMANTE, LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SUS 

ARTÍCULOS 65, 69 Y 73, ADEMÁS POR ACUERDO DERIVADO DE LAS ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ, CONTENIDAS EN EL MISMO 

ORDENAMIENTO EN SU ARTÍCULO 77 FRACCIÓN XII, Y CON LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL 

ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA EN SU ARTÍCULO  63 Y 64, Y ARTÍCULO 23 Y 25 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., CONVOCO A USTED PARA 

QUE EL DÍA JUEVES 18 DE NOVIEMBRE DEL 2021, EN PUNTO DE LAS  14:45 HORAS; ACUDA 

A LA SALA DE CABILDOS DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, EN PLAZA PRINCIPAL SIN NÚMERO, DE LA 

ZONA CENTRO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A FIN DE LLEVAR A CABO EL 

DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA QUE POR NÚMERO CORRESPONDE A LA 1,256 A 

CELEBRARSE CONFORME A LA SIGUIENTE 

 

O R D E N   D E L    D I A 

  

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

  

III.- ATENDIENDO EL OFICIO TM/CONT/083/2021 SIGNADO POR EL C.P. ADRIÁN GONZÁLEZ 

PULIDO, TESORERO MUNICIPAL, SU COMPARECENCIA ANTE EL PLENO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, PARA EFECTO DE SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO:  LA AUTORIZACIÓN PARA LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE ANTICIPO DE PARTICIPACIONES FEDERALES CON 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN.  

 LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE DEUDA PÚBLICA 

PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO, QUE PREVÉ QUE EL 

MUNICIPIO PODRÁ OBTENER APOYOS FINANCIEROS DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, 

POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE RESTITUYA SU IMPORTE Y EL RESPECTIVO COSTO 

FINANCIERO A CUENTA DE SUS PARTICIPACIONES DENTRO DEL PLAZO QUE PODRÁ 

SER EL QUE CORRESPONDA AL PERIODO CONSTITUCIONAL, SIN QUE SE PUEDA 

EXCEDER DEL MISMO.  



 
 

 “A T E N T A M E N T E. 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO; 18  DE NOVIEMBRE  DE 2021. 

“Nuestro  Impulso  Eres  Tu ” 

 
LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ  

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

 

 

 

 

NOTA: LA FIRMA AL CALCE DEL PRESENTE DOCUMENTO, PERTENECE A LA CONVOCATORIA 

DE SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 1,256 A CELEBRARSE EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DEL 

2021.  

 

 

 

 

 

Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO; EL MUNICIPIO AUTORIZA 

EXPRESA E IRREVOCABLEMENTE AL GOBIERNO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN, PARA QUE SIN PREVIA 

NOTIFICACIÓN O AVISO, REALICE LAS COMPENSACIONES CON CARGO A LAS 

PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE CORRESPONDAN AL MUNICIPIO POR LA 

CANTIDAD TOTAL OTORGADA, POR LOS MONTOS Y EN LOS PLAZOS MENCIONADOS, 

ASÍ COMO PARA QUE EN CASO DE QUE CON ÉSTAS NO SE CUBRA EL ADELANTO 

OTORGADO, SIGA EFECTUANDO LA COMPENSACIÓN RESPECTIVA EN LA MISMA 

PROPORCIÓN EN LOS MESES SUBSECUENTES, HASTA QUE SE SALDE EN SU 

TOTALIDAD LA CANTIDAD MINISTRADA POR CONCEPTO DE ANTICIPO DE 

PARTICIPACIONES. 

  

IV.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,256 QUE EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

  

V.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  



 
 

 


